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ILTMA. CORTE.

«. Juan Vicente de Mira ex- Intendente de Alucama, veo de honor

:. Tindicado, sometido a juicio por haber señalado ¡jara siempre con

|. marca Je infamia a los detractores de mi honra i la de mis hijos,"

de la de mi lie! esposa i de la de mi sania madre, a V. S. I. mui

respetuosamente i conforme a derecho espongo: que siendo esta

causa de injurias privadas, i no habiéndose atrevido mis enemigos
a comparecer en juicio a pesar'de los emplazamientos.! apercibi
mientos hechos, pues no habrían osado alzar ante mí su frente,
ni tenido que contestar a mi reconvención, seguros como e.=tán de

la enorme malicia de su crimen, i de !a justicia con que los hirió

el tremendo castigo que les di; serla de esperar que V. S, I. obran

do en justicia mandase sobreseer en este asunto.

Pero como yo tengo muí especial interés en dejar consignada
en autos la justicia incontestable de mis procedimientos, i que los

malvados a quienes hice arrastrar perpetua infamia no son victi

mas inocentes, como se han querido titular por conveniencias de

iwlítica, ruego mui encarecidamente al Tribunal que se sirva ir

nielante en el conocimiento de esta causa hasta pronunciar sen

tencia absolutoria en vista de mis descargos i de la justa recrimi

nación que desde luego interpongo contra los que cubrieron Ce

keldon i luto el honor de mi familia toda sin perdonar siquiera el
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venerable nombre de una madre. Yo espero que el Sr. Fiscal, cu

nombre ¡ representación de mis ofensores, aceptará esta recrimi

nación en lo que vale, i que el Illmo. Tribunal sabrá apreciarla

debidamente.

Jamas, Iltmo. Señor, si' había presentado ante los tribunales

de Chile un reo de causa tan noble,—el justo celo por su honra i

l;i de su familia, por el honor de una esposa i de una madre,

Mi delito en este caso es el lleno de un deber sagrado e imperio
so que el corazón impone a lodo esposo, i a todo hijo amante. De

consiguiente mi defensa habrá de ser la defensa de la familia, de

las esposas i de las madres.

Sin este proceso no se sabria que ha sido a mí a quien cupo la

envidiable fortuna de escarmentar para siempre a los primeros

miíerablesque se atrevieron a perforar el santuario del hogar do

méstico, i a profanar con su aliento impuro los nombres sacrosan

tos de esposa i de madre.

No se sabria que yo he marcado con perpetua ignominia a los

temerarios que tal hicieron, i que va las esposas i las madres pue

den estar seguras del respeto que se ias debe.

No se sabria que yo be condenado para nunca mas abrirse la

entrada furtiva a aquel recinto venerando, i escrito encima con

caracteres de fuego un nolli me tant/erc que imponga respeto al

mas osado.

I pues qfle tanto ha revelado mi proceso, séame permitido pre

ciarme de ser buen padre, buen esposo i buen hijo, aunque aparez
ca reo de estos fres delitos. ¡Feliz proceso el que Unta honra me

i rae consigo, i tantas bendiciones sobre mi cabeza!

Desde que no pretendo un sobreseimiento como correspondería
a una injuria privada, sino que se me enjuicie, dando un carácter

público a mi procedimiento, escusado será detenerme en probar

que no puede atribuirse a este el carácter de un delito público.
Si ai Supremo Gobierno convino darle este carácter i mandar

me procesar con el estrépito i aparato de un delito público para

acallar la grita de sus enemigos que le hacían cargo hasta de sus

virtudes,—o si procedió con lijereza asintiendo a los partes lele-

gráficos dirijidos por una persona cuya conducta i móviles me

abstendré de calificar aquí, i que cuidó de presentarle mis proce-
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| dímientos como actos de arbitrariedad injustificable i en completa
rebelión la Provincia de mi mando; consideraciones son estas que

'

no pueden desnaturalizar el carácter de la injuria, ni pesar en el

Animo de un Tribunal de justicia que mira las cuestiones por !o

| que valen en sí i haciendo completa abstracción de su importancia
i* política.'

Los momentos de ajitacion electoral son, pues, los únicos que

L han podido animar esta causa i varia
L

mismo ha mandado sobreseer en injoi

mas graves, pero no justificables coim

i atentados mucho mas serios e inmot!

rango han pasado desapercibidos a lo;

Tribunales, porque se les ha considera

que solo los ofendidos tienen derecho de aci

¿1 porqué en injurias de igual jéi

distintos? ¿Será porque yo era un

acá la investidura pública habría er

ríe libmbre privado ? ¿ Cómo es que esta circunstancia pueda des

naturalizar un mismo acto? Un particular puede repeler una inju

ria con Otra, i hasta con la muerte ¡i \eces, —injurian! rnihi ill«-

tam alia injuria propulsare possum,—¿,i un mandatario no po-
1 dria devolver con la infamia el ultraje hecho a su esposa, a su fa

milia toda, i a su madre misma? ¿Se ha colocado acaso a los man

dátanos en un sitial de afrenta para devorar impasibles todo leñe

ro de humillaciones? ¿O se pretende que el carácter público apague
en ellos hasta los sentimientos mas nobles del corazón?

Siofensas tan graves, tan inauditas como las qne a mi se mu

hicieron, ultrajando a mi esposa ¡ a m¡ madre, debe repelerlas un

particular con toda la enerjia de que es capaz, so pena de ser re

pudiado de la sociedad como Indigno, con doble razón debe repri

mirlas un mandatario por todos los medios de que pueda echar

' —USÉ» para dejar a cubierto su honra I la dignidad de su puesto,

¡d'ué sería de los majístrados si se les negase la represión instan-

línea de injurias tan atroces e inauditas como las que a mí se me

Jírijiéron! ¡Qué seria de ellos si hubiera de achacarse a delito

público aquello mismo que en un particular seria honroso a ma?

de justificable!

i I
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;.Por qué entonces se lia mandado formarme causa de oficio.

por qué se me ha destituido por telégrafo, i se han empleado solo

para conmigo procedimientos tan desusados? La cosa es clara.

Acosado el Gobierno por enemigos innobles que habrían de hacer

le injusto cargo de mis actos, dándoles un carácter político, se ha

visto, sin duda, en la necesidad de acallarlos con un lujo de justi
ficación. Pero ya lo he dicho: una medida política no puede en

manera alguna desnaturalizar un acto, i hacer dslito público una

ofensa privada por el aparato con que se la invista.

Como el Sr. Fiscal no ine ha oído todavia, i talvez no ha toma

do en cuenta el pasquín impreso que acompaño por vía de recri

minación, no ha considerado sin duda el castigo que hice dar.

como una injuria precedida de la provocación mas afrentosa. Su

Señoría lo encuentra grave, porque es la pena, dice, de los ladro

nes reine ¡dente-.

¿I acaso la provocación fué leve? Los asesinos cobardes del ho

nor de mi esposa i de mi madre, ¿merecían acaso otra cosa? La

muerte civil que les he dado señalándoles con perpetuo baldón,

; alcuza a compensar bastante la temeraria criminalidad del ultra

je? ¿I qué hemos adelantado con que el castigo haya sido grande
i tremendo? ¿Es acaso el tamaño de la ofensa lo que le dá el carác-

terde pública o de privada? Si una bofetada es uua ofensa privada,

¿veinte bofetadas llegarán a hacer un delito público?

Pero, para que demorar en esto? Ya tic dicho a V. S. I. que no

pretendo un sobreseimiento, sino uu juzgamiento. Quiero que se

suponga a mis detractores corno presentes, qne se considere mi

conducta con ellos como un delito público, ¡ a mí como un manda-

taria violento que se ha hecho justicia por su mano, cuando de

biera demandarla de los tribunales, i ser el primero en respetar
la lei. Quiero ademas que tengáis mui presente que he dado a los

miserables detractores de la honra de mi madre i de mi esposa la

pena afrentosa con que se castiga a los ladrones reincidentes, 1

que esa pena les fué aplicada por la mano del verdugo para sellar

su infamia.

Va>é el Huno. Tribunal que no atenúo los cargos; pero también

reclamo en cambio una justa reciprocidad:—que se estime en lo

que vale mi recriminación.



Para apreciarla debidamente será necesario tomar en conside
ración varias circunstacias mui importantes, a saber:

l,Ü La condición de los autores del ultraje.
2!° La condición mía i el rango que ocupaba.
;> ? Mi conducta como hombre público i privado.
S? Mi prolongada tolerancia de los constantes ultrajes perso

nales que mediríjia la prensa.

Sí3 La completa denegación de justicia que se me hizo por las

injurias gravísimas que acusé,

G? La tremenda gravedad del ultraje,
7? La imposibilidad moral de dejarlo sin un castigo pronto i

ejemplar.
Voi a recorrer tan brevemente como pueda los puntos indicados,

bosquejando su importancia en esta causa.

I ? La condición de los autores del ultraje.
Gomo la injuria es mayor cuanto menor es la importancia del

ofensor i mas grande la de la persona ofendida, es de absoluta ne

cesidad hacer este paragon: i a la verdad que me es ingrato. Evi

taré pues, la triste biografía de aquellos individuos, para que no

se me crea animado de sentimientos innobles í poco jenerosos.
i que dilato mi resentimiento mas allá de su castigo. Diré no obs

tante, que el menosprecio social que les había acarreado su con

ducta, los tenia alejados del trato de torio hombre honrado. En la

prueba concretaré los hechos, i el Tribunal tocará su evidencia.

E. 2? La condición mía i el rango que ocupaba.
Sobre lo primero no me toca hablar a mí. Rejo esta ocupación

^ la voz pública, i a la notoriedad, que saben también franquear
se un lugar en los tribunales i dar constancia de los hechos. Por

lo que hace a mi rango, desempeñaba el primero i el mas respeta
ble de la Provincia, représenla ndo en ella al Presidente de la

¡República, según la espresion textual de h lei. ¡Qué dis'.ancia,

pies, entre ofensores i ofendido!

5? Mi conducta como hombre público i privado.
Siento que la necesidad de graduar la injusticia i temeridad del

ultraje me obligue a ocuparme de mí mismo. Pero preguntad,
BÜdres Jueces, a mis antecedentes, interrogad a lodos los vecinos

Pbbpiapó sin distinción, ¡ escepto cuatro o cinco enemigos de
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que me honro, os responderán acordes que en ocho aüos ha que

me conocen, no hai una sola queja, leve siquiera, sobre mí des

empeño del servicio público en el Juzgado de Letras i en la In

tendencia de la Provincia: algo mas os agregarán, i os dirán tam

bién que jamas he transijído con los malos, i siempre les lie cru

zado sus caminos.

Preguntad sobre mi conducta privada, i sabréis cuan honorable

lia sido, i si por algo es dado al hombre envanecerse, permitidme

que os diga sin modestia, que tengo un justo orgullo de mi «im

portación, i de que nadie me haya escedido en honradez, en deli

cadeza ni en la pureza de mis costumbres,

Esto es precisamente loque ha exacerbado a mi enemigos. En

contraron en mí unn valla insuperable que contenía sus maldades

i sup proyectos de intriga; vieron que no había faltas con que ata

car al hombre público, ni una lijera mancha que empañase mi

vida privada; i en el despecho de su impotencia i de su miseria,

agolados ya los insultos gratuitos que la sociedad toda miraba con

desprecio, trataron de apurar mi tolerancia; i sin duda que lo

consiguieron, invadiendo sacrilegos el santuario de mi honor, i

profanando con lengua impura los adorables objetos de mi culto

roas intimo—mis hijos, mi esposa, mi madre misma. Nuevo?

Erostratos, quisieron estos miserables conquistar a su nombre,
envilecido 'ya, una celebridad funesta, poniendo fuego al templo
venerando de mi honra. También la han conseguido, es verdad;

pero queda sellado su diploma por la mano del verdugo,— testi

monio indispensable con que ellos no habían contado,

i? Mí prolongada tolerancia de los constantes ultrajes que

me dírijia la prensa.
También sobreesté punto hai notoriedad. Si el Tribunal no

quiere ocupar su atención en rejistrar uno por uno todos loe im

properios, calumnias i befa inmunda que me ha dirijido el Copia-

pino en mas de un año que he presidido la Provincia; si el Tribu

nal no quiere descender a esa sentina asquerosa de inmoralidad i

de corrupción, yo le probaré como se traté en mí al mandatario;
i verá al mismo tiempo, que nunca luvo mas contestación tanta

infamia que la notoriedad de mis actos, intachables en el hombre

público como en el hombre privado.



Mucho mas tiempo hubiera seguido tolerando ultrajes persona
les i 6l loco desenfreno de la prensa: siempre hubiera seguido tra

tando con el mas alto desprecio aquellos miserables desahogos de

la impotencia; pero sufrir impasible que 'se derramase el baldón

sobre mis hijos, i que una canalla tan despreciable ultrajase el

honor do mi fidelísima esposa, a cuyo aspecto se contendría la mi

rada impúdica del hombre mas osado; consentir en que se afren

tase el nombre venerando de mi santa madre, modelo de las ma

tronas mas honorables de que se enorgullece Santiago, eso no,

¡vive Dios! nunca, jamas. Eso no lo habría consentido un pa

dre, un esposo ni un hyo. Eso escede los limites de todo

humano sufrimiento. Es el primer crimen de tan inmundo jénero

que se comete en Chile, i no hai un solo hombre que tenga espo

sa fiel i que haya tenido madre, que pudiera permanecer impasible
a tan atroz provocación. La muerte, si Señores, la muerte misma

seria justificable sobre sus perpetradores. El honor i la ternura de

esposo i de hijo tienen fijado un límite seguro ala tolerancia en

materia de ultrajes.
■ .^Por qué os parece, Señores, que ha huido en un año el pelo
óe mi frente? ¿por qué pensáis que mi barba se ha encanecido sin

tiempo? Yo' os lo diré. Porque he estado un uño sentado en el

banco del sufrimiento, recibiendo impasible todo jénero de impro

perios, cuantos cabían en el Copiapino, que es la injuria i la dia

triba mismas en sesión permanente. Porque he devorado en silen

cio los ultrajes de una canalla soez habituada a hacer de la pren

da su puñal de misericordia para ultimar a todo mandatario que

reprimiese sus intrigas i no transíjiesc con sus maldades.

No es, pues, un jénio violento el que me impelió a reprimir

aquel esceso: es la calidad del csceso. Tampoco era la falta de

tolerancia, puesto que había sufrido un año i mas de improperios,
era lo intolerable del ultraje. Si a un hombre w circunstancias

ordinarias se puede demandar un sufrimiento extremo, en casos

-diremos no sería posible exijirle la tolerancia que no tendría un

¡«Mo. Jesucristo mismo, la caridad i la mansedumbre por esencia.

no habría consentido que le ultrajasen a su Madre-

5? La completa denegación de justicia que se me hizo por las

injurias gravísimas que acusé.



Creo que mi actual posición me dá derecho para espresar una

queja que en otras circunstancias no habría llegado a mis labios,
i espero que el iltmo. Tribunal será bastante jeneroso e induljenle
para permitirme espresarla.
En Octubre del año próvimo pasado acusé succesivamenlc ante

el juri cuatro artículos de el Copiapino sobremanera injuriosos ;i

mi persona como hombre i mui en particular como mandatario.

Entre muchas insolencias, se me decia en dos de ellos infame fut-
sificatlor, i se escribía esta calumnia con letra bastardilla para

hacerla mas notable.

Dio oríjen a estos artículos lo siguiente— I'no de los juenes de

Letras pidió en un domingo con urjencia la fecha del creqwatttr de

un Cónsul, i tomada del archivo se le contestó en el acto la nota.

Esa fecha estaba equivocada, i en consideración a ella el juez se

inhibió de conocer en una acusación criminal í puso en libertad a

tos acusados.

VA abogado del acusador, muiinteresado en la prisión, resentido

-demás conmigo porque lu cruzó un denuncio de minos malicioso,

se soltéa escribir contra mí tratándome entre otras cos.ns de infa

me falsificador, i vociferándolo asi por todas partes,

Vo, por toda contestación, acusé ante el juri, i para evidenciar

desde luego la calumnia, acompañé como una prueba el legajo del

archivo que con tenia la nota orijinal del Ministerio de delaciones

Esteríores. Confundidos con este documento pidieron cuatro días

de prueba i nombraron peritos que reconociesen la nota i dijesen

si estaba alterada la fecha. Todo seles concedió; pero el documen

to aparecía intacto según los peritos, i el segundo jurado habría

de condenar necesariamente al infame calumniador.

Entonces se pidió que se mandase la nota a Santiago para que

el Ministro reconociese su firma i el escribiente su letra. Se olvi

daron de pedir que el gravador reconociese el cuño con que eslaba

sellada. El Juez se negó .1 solicitud tan maliciosa, i contraria a de

recho; pues amas de ser una contraprueba, su único objeto era

visto:—demorar el juicio. El tribunal pensó de otro modo, revocó

ti auto, les concedió lo que pedían, i hasta bol no se me ha hecho

justicia.

Tampoco la he obtenido del segundo artículo acusado. El tribu-
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nal tuvo a bien (por medio de una lújica que respclo en él, peco

que no comprendo ni acepto) eximir de la responsabilidad a]

verdadero responsable según la lei. En este estado se encuentra

este juicio como el anterior para su revisión por la Corle Supre
ma. ¡I son juicios por jurados que se iniciaron en Octubre! ;1

llevan ocho meses, cuando no debieran durar ocho dias! ¿Es este

el modo de administrar justicia, ide administrarla a un man

datario vejado eu su honor i en la dignidad _de su puesto?
En los otros dos artículos acusados, a mas de imfame falsifi

cador, se agregaba que yo era cumpliré en el hurto de los meta

les de una mina; i a una acusación lan grave, declararon uná

nimes los jurados que no había tugar a formación de causa. En

un articulo que publiqué en febrero contestando al Mercurio de

Valparaíso hice una reseña circunstanciada de todas las intrigas

que intervinieron para conseguir esos prevaricatos, i omitiré

(u repetición. .

El Fiscal, a requisición mi& srijun la lei, dijo entonces de nuli

dad de esos fallos por injusticia notoria; i no consignó multa.

porque representando al Fisco no la había de sacar de las arcas

fiscales para depositarla en ellas, ni podia de consiguiente, ganar

ni perduren la consignación. Previno al Juez a quo que por esto

oo hacía el depósito; i el Juez aceptó i elevó el recurso; pero

L S. I. tuvo a bien resolver que «no habiéndose consignado multa

no tenia lugar el recurso,* i pasó mas allá todavía en su resolu

ción,—Dijo «que no había lugar tampoco a subsanar el trámite. »

C. S. I. encontraría esto arreglarlo a derecho cuando asi lo deter-

jniuó; pero creo que sin dificultad convendrá conmigo en que

m derecho que dictó las resoluciones citadas, no guardando ar

nionia con las costumbres, con las conveniencias sociales, ni con

;lüsexijciiciasdel honor, no importa para el mandatario ofendido

íino una verdadera i mui completa denegación de. justicia.

Importa mas todavía; i yo espero que el Tribunal será bastante

induljente i jeneruso para oírmelo decir sin ofenderse, i pora

convenir en la exactitud de mí aserto: esas resoluciones han

importado en este caso la autorización tácita para publicar

el pasquín que yo he castigado; porque consagran Ja impunidad

de injurias mui graves, alentando con ella al impresor y sus colólo



les de tan sagrados depósitos. Sí hai algún hombre tan osado

que se atreva a ultrajar a una madre, bien sabe que tiene qne

entenderse con el hijo; i como el amor de hijo no raciocina, ni

entiende de trámites, demasiado sabido tiene todo agresor que no

habrá de esperar un proceso para recibir su castigo.
0.
° La inmensa gravedad del 'ultrajo.

¿Habéis leido, Señores Jueces, el pasquín? ¿Halléis visto algunn
vez en lelrus de molde aprobios mas asquerosos? ¿Habéis creido

[wsibic tm aborto tan infame en personas que lian tenido pre
tcnsión de rolar en sociedad? ¡Verter ponzoña sobre el honor de
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un esposo digno,
de una mujer fiel i de una madre santa! ¡Qtu'

riera villanía, i qué miseria.' ¡Estaba reservada a El Copiapino

la funesta gloria de tan sucia publicación!

i ¿I queréis saber, señores Jueces, que efecto produjo? Pues

í bien, oídlo. Sus autores, incluso el impresor, salieron por todas

'partes hiriéndose el pecho i, diciendo a sus amigos: ¡ya no he

sido! !Uuo de ellos no se contentó con decirlo en privado, i

publicó al dia siguiente una, protesta, bajo su firma en que se lava-

f ba las manos asegurando, que él no era. Otro se ofrecía a dar

testimonio déla respetabilidad de mi familia, i cada uno de ellos

se anticipaba a dar escusas que nadie le pedia. La sociedad mien

tras tanto se horrorizó de indignación, i solo yo permanecía igno

rante: nadie se atrevía a decirme lo ocurrido: sentía a mi alrededor

algunsusurro déla publicación injuriosa, i supe i-l nombre d"

sus autores antes de haberlu visto. El misino misterio que se me

hacía de ella me dio cuidado i la pedí. ¡Ojalá nunca hubieran

visto mis ojos tanta infamia! , ............

[ ¡Esposa mía querida! ¡Madre adorada! ¡Hijas inocentes de mi

i f torozón! Descansad tranquilas, que yo velo vuestro reposo. No

tcnaift que en adelante el soplo impuro de la calumnia ruborice

vuestra frente. Antes que se
encendieran de vergüenza vuestras

mejillas pudorosas, ha sabido
Chile que mi mano había ahogado

nuesífo afrenta en el cuelto de sus autores. ¡No temáis que su

- '■
mono escriba, porque ya no es mano; ul temáis ya que su lengua

os ultraje, porque ha muerto.

Perdonad, íltmo Señor, que pa¡/ue aquí este tríbulo de ternura

tures tan queridos i tan injustamente ullr;i¡adi>í.

. Va sabéis, Señores, el efecto que aquella publicación produjo en

[ «opiapó. ¿Queréis saber el que produjo en Valparaíso? En el

I I maeotode llegar el vapor eoníuciendo a los culpables castiga

L i :«s. estos alzaron el trofeo de su infamia para remendar su ban

dera -política, i gritaron
contra mí llamándome tirano, déspota,

verdugo: -hablaron de mi atentado, como ellos decían, dándole el

ispéelo de un atropellamiento cometido por motivos de política.

Laiociedad toda se indignó contra mí, i yole bago justicia:

tuvo razón Creía cierto el hecho, i no podia darse cuenta de mo-
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livo bastante poderoso a justificar una arbitrariedad tan inaudito.

El Gobierno mismo procedió en el acto a destituirme, temiendo

11 la vez por la seguridad de la provincia que un misterioso perso

naje fué a hacerle consentir que quedaha en la mayor alarma.

Pero, ¿qué sucedió al dia siguiente? Que reproduciendo la

prensa de aquel pueblo el pasquín que motivara el castigo dado.

el asombro i la indignación embargaron todos los ánimos, aun

los mas prevenidos.
No se creía posible en Valparaíso tanta inmundicia en la prensa

mas degradada; i en cuanto leyó el comercio i leyeron las jenler
todas aquella infame publicación, el odio contra mí lo convirtie

ron contra sus autores, i justificaron unánimes mi procedimiento

hasta los opositores mas decididos, i que de él hacían una arma

contra el Gobierno. Otro tanto sucedió en Santiago, ¡ el Tribunal

sabe mui bien que ha pasado lo mismo en la Serena; siendo mui

de suponer que haya ocurrido igual cosa en el resto de la Repú
blica entré las personas que hayan leído el pasquín.

¿I porqué esta aprobación tan jeneral? ¿He hablado yo acaso

una sola j dabra para justificarme? ¿Lo ha hecho talvez aí^iu:

amigo? ¿Sr ha visto en algún diario una frase explicatoría? Kaihi.

Señores: el pasquín solo ha sido mi vindicación: la enormidad

del ultraje ha pesado muí en la balanza de Ja conciencia público,

que la tremenda gravedad del castigo.

¿I por qué todos han estimado tan enorme el ultrajo? Porque
lodos son hijos i ven ultrajada una madre, porque hai muchos ma

ridos i ven ultrajada a la esposa, porque hai muchos padres i ven

ultrajada la familia, porque todos en. fin, conocen el respeto con

que debe tratarse al mandatario, i lo ven cubierto de oprobio. Por

eso todos aprueban el castigo i lo encuentran mezquino para in

famia tanta.

¿Será que lodos se han dado cuenta en el acto de lo que es uno

madre i una esposa, i de lo que son los hijos pora un padre? No,

señores: nadie se da cuenta de estos sentimientos: nacen con el

individuo i se ejercitan instintivamente. El amor materno no está

sujeto a cálculos: lo siente el corazón. La ternura i cariño qu«

profesamos a la esposa i a los hijos no se demuestran con la lóji-
ca, rebozan en el pecho. Por eso al ver heridos estos objetos tan



caros a nuestra alma, todo hombre sensible salla de indignación
i hace justicia a quien los proteje. Por eso el instinto social me

ha justificado i me ha bendecido antes de oirme.

Descendamos, no obstante, a apreciar los motivos que hacen ton

enorme el ultraje. Jil ha vilipendiado sin piedad a un marido digno,
a una esposa intachable, a seis hijos inocentes, i hasta a una ma

dre santa, modelo de virtudes cristianas.

¿I ile qué modo estiman las leyes la ofensa hecha al honor de

un marido? El tribunal lo sabe:—poniendo fuera de la leí al ofen

sor. Por eso han colocado en manos del marido un puñal, para que

castigue a muerte al asesino de su honra. I si esto sucede cuando

una esposa infiel es cómplice de su afrenta,, cuando la esposa e?

inocente i digna ¿deque tamaño será el ultraje, i cuál la pena?

Que sufra su sonrojo el marido culpable que hace "granjeria de

su honra, i que la vende por servicios i protección, enhorabuena:

pero que devore impasible su deshonra el' marido digno que tiene

luiaesposa fiel, no, seuores: eso lo reprueba la sociedad i el cora-

ion: lo condenan las leyes del honor.

Siucmbargo, todavía puede el hombre sohrcponc-r.-e. i sobrelle

nar la injuria propia: puede mas, puede perdonarla i recibir olra

Hueva, i perdonarla también. Pero, ¿verá con serenidad que se

ullraje a una esposa, a esa poreimí delicada de hu ser. a la fiel

campanera de su vida, ala madre de sus hijos? ¿De qué- tamaño.

pues, será este ultraje que
hace a un lado el perdón i sobrepasa a

los mayores que puedan hacerse al individuo?

¿I será acaso mente el que se hace a los hijos? ¿Se sacia por

ventura de amarlos el corazón de un padre? Solo por ellos se afa

na, i por ellos se impone privaciones i sacrificios, se desvela "por

üducarlos, i su único pensamiento es asegurar su porvenir i su

felicidad. ¡Ya se vé! ¡Son parte de su corazón i su delicia inefa

ble; i, a, tenerlas, daría mil vidas por la de cada uno.

¿Que crimen será entonces a los ojos de un padre ver inunda

da de afrenta la cuna inmaculada de sus hijos? ¿Se presentaría al

gima vez un hombre digno que asociase a su suerte a la hija de un

padre afrentado i de una madre infamada? ¿qué destino esperaba

en la sociedad a mis hijos, si no hubieran tenido un padre que bor

rase de su frente el baldón, i pusiese a cubierto su inocencia?
■



pro-lanar nuestro laiamo, i sumir en ia miaima a mis nonios lu

jos. Su audacia i su insensatez pasó mas adelante, quiso herirnn

todavía mas de lleno, hiriendo a mi virtuosa madre

¿Os habéis detenido, talvez, Señores Jueces, en lo que es vci

ultrajar a una madre? Una madre es el templo sagrado de nuestro

culto en la lierra: nuesto amor hacia ella es una mezcla de gratitud
i adoración, de íntima amistad i de respeto, de reverencia ¡ agrade
cimiento que se disputan nuestro corazón para ofrecerlo todo en

sus aras. Su nombre es la palanca mas poderosa para mover nues

tro corazón, i regularmente se le asocia al nombre de Dios o al

de su santa madre. ¿Implora un desvalido nuestro socorro? ¿de
manda un oflijido la piedad, o el necesitado un servicio? Poned

atención ¡veréis: el primer resorte que os loen, el empeño mayor

que os presenta es el nombre inefable de madre, i es seguro que

no io invoca en vano, i que tras de él se introduce en vuestro co

razón, ¡I que haya miserable que se atreva a ultrajar ese nombre

mitrando!

1,'na madre es el símbolo de todos los amores, es la reunión

misteriosa de cuanto hai de mas noble, de mas delicado i de mas

tierno en nuestro corazón: una madre es la apoteosis del amor. El

que no ha conocido madre tiene en su corazón un templo desierto.
i envidia el culto sagrado que la humanidad le tribuía; oye lus

himnos que se levantan a su nombre, como oye un ciego hablar

de la naturaleza i de los astros, sin comprender su inmensidad, pero
con profunda veueracion.
Al contemplar un cuadro de Rafael, Ja Asunción de la Virjen,

me decía hace años un anciano respetable i entendido: «La vida

■ de movimiento i de azares políticos que he llevado, no rnc lio

• permitido profundizar en materia de reiijion: consentimiento rae

• encuentro sin fé, porque siento un vacio: pero si el cristianismo

• no fuera una verdad, la invención solo de una madre del Salvo-

>dor, lo haría digno de lodo mi respeto.» Ese hombre había hecho

de su corazón un santuario a la memoria de su madre, desde ese

día veneré en él algo superior a bus cualidades aprec-ables i a su

talento; aquella sola consigna busto para cstroilu: nuestro mutuo

aprecio, i hoi me honro con su amistad de que él era mui avaro



dispensador-
La ternura i desvelos que nos prodiga una madre desde el mo

mentó de nacer, identifican de tal modo nuestra alma con la suya,

que hacen de aquella i de su afecto una necesidad de nuestra exis

tencia, superior a la vida, superior a nuestro mismo honor. ¡Qué

lujo no sacrificaría gustoso su vida i su honor por salvar la vida

i el honor de su madre! ¡Cuál no será entonces la tremenda gra

vedad del ultraje! ¿Os han escarnecido alguna vez a vuestra ma

dre, Señores Jueces? ¿tenéis conciencia de ese martirio? ¡Pedid a

Dios que no os la dé, o que en tal caso os arranque primero e'

corazón!

¿1 es esta ciase de ultraje la que yo habría dejado pasar sin un

castigo inmediato, ejemplar í tremendo? ¿Yo hijo que sé amar a

mi madre con toda la efusión i delirio que ella me ha trasmitido

con su ternura, con su doctrina i con su ejemplo? ¿^o mandatario

^ue dcliia mantener el puesto sín baldón, como lo había manteni

do con-dígnidad i justicia? ISo, señores, yo jamas habría dejado

impune tanto ultraje!

¡Que digan los Señores Ministros si lo habrían tolerado ímpasi-

¿les i sin castigarlo como yo lo hice! ¡Que lo diga el Presidente

de la República!

iCómo es eso! ¿Vuestras Señoríos i su Eselencía habrían con

sentido cu que se les ultrajase a la madre? Permitidme que os diga

que no es cierto. Veis mni lejano uu insulto, i la realidad no ha

tenido a despertar vuestro amor filial. A la patria no se la quiere

lanío en estado de paz como cuando se la vé en peligro: entonces

entra el vértigo del amor, ¡ sacrificamos ansiosos nuestra
vida en

ws mas. V,\ ultraje al oljeto querido desarrolla el amor hasta en

las Qcras; i no es cierto que Vuestras Señorías, ni su Lxelencín

hubieran tolerado un ultraje a la madre; porque semejante tole

rancia es un contrasentido, es un imposible de la naturaleza hu

mana i de Ja divina también.

Los libros sagrados mis. presentan a Joh como el mas admira

ble modelo de sufrimiento , i nos dicen que Dios lo probó con t o-

do jénero de amargura?, i lo encontró justo, porque nada pudo

alterar su paciencia. Pero no le hizo presenciar un ultraje a su

madre ¿Creéis que con esta prueba habría permanecido inalterable
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aquel justo?
Pasemos mas adelante, subamos hasta Dios. ¡Oí»' jénero de

altrajes, humillaciones i tormentos no sufrió el Salvador del mun

do! Modelo sublime de dulzura i mansedumbre, solo ecos de ca

ridad i de induljencia dejaron escapnr sus labios en lo mas acerbo

desús padecimientos "Perdónalos Padre, porque no saben lo que

hacen» fué el único acento de su sublime venganza.

¿I os parece que habria dicho lo mismo si le hubieran ultrajado

a su divina madre? ¿Os parece que habria castigado— solo romo

hombre al autor del socrilejio? Ño, señores: habría echado mano

ile lodo el poder de su divinidad, i habrían sido pocos bis rayos

del Sinai para confundir al temerario. Por fortuna no fué necesa

ria para la reden.'ioit del jénero humano esta superabundancia de

sufrimiento, i lus verdugos del Salvador le respetaron a su madre

purísima.
I si la caridad inmensa de un Dios no hubiera perdonado uu ul-

trajiala madre, ¿de cuando acá se. exíie mas indu\jcncia *de uti

hombre? Si un hombre Dios hubiera en tal caso usado de la ple
nitud de su poder, ¿por qué se estraña que el mandatario cuya

madre es ultrojada cehe mano del verdugo para castigar el ultra

je? ¿Habria sido mejor mandar cuatro hombres que apaleasen a

los culpables? No, señores. Los malvados pagan sicarios para ven

garse: los mandatarios no se vengan: tienen al verdugo para casti-

¡Pero castigar de propia autoridad.' ¡Eso no se habiu visto, ni

puede ser tolerable!

Tampoco se habia visto, ni puede ser tolerable que a un man

datario digno y respetable bajo todos aspectos, se le escarneciese

a la madre ¡ a la esposa, a ól misino i a sus hijos; i los crímenes

extraordinarios reclaman un castigo extraordinario, pronto i

ejemplar. ¿I a quien demandar justicia dejamaña alevosía? ¿Al

jurado? Es mui conocida Ja historia de sus prevaricatos en C,o-

piapó, i mui recientes sus notorias injusticias conmigo. ¿A los

Tribunales? Ocho meses llevan mis cuatro acusaciones, i /quién
-abe hasta cuando permanecerán enredadas en papeles! ¡I eran

por calumnias groseras a un mandatario! ¿A quién entonces pedirlo
justicio para mi esposa i para mi madre ultrajadas?

I



Va lo he dicho. Por ofensas a la madre i a la esposa no se de
manda justicia a los tribunales: la hace el hijo o el marido por su

mano, a la medida del ultraje i de su carillo. Esa es la única re

gla en esta materia. Lo domas es ridículo.

Nuestras leyes han prohibido mui justamente el duelo como el

contrasentido mas chocante que pudo discurrir la insensatez. Ju
rar uno su vida con la del ofensor, que casi siempre es un

canalla: apostar la vida, dejando a un lado la ofensa, i perder tal-
vei aquella sin haber castigado esta. ¿Hai en esto sentido común»

Prohibido, pues, el duelo, i admitida por las leyes la
compensa-

vion de toda injuria, se ha querido dejar con esto al ofendido la

facultad de castigar su ofensa, reservándose únicamente el derecho
de castigarlo a petición de parte, si se esrede. I si en algún caso

tiene un lugar preferente la compensación, es en las injurias ai

honor.

Está un mandatario en su puesto, i entre tres insensatos piso-
lean su honra, la de su mujer i la de su madre, i dejan consigna

da esta infamia por la prensa. Los coje el mandatario i les hace

dar de mano del verdugo doscientos azotes a cada uno. /Ni cosa
mas bien hecha! ¡Nunca se vid mas justificado el castigo! Uuldou

por baldón, afrenta por afrenta: i a crimen estraordinario i enor

me, castigo extraordinario i tremendo. Es seguro que los afrenta

dos no repetirán la ofensa, i que nadie en adelante se atreverá a

ultrajar una madre.
—Pero sería peligroso sancionar este abuso.

¡Cuál abuso? ¿El que un mandatario castigue cou la afrenta los

ultrajes hechos a su madre i a su esposa? Mas peligroso seria san

cionar que la canalla tiene el
derecho de escupir al mandatario, de

escarnecerlo, i de apurar sobre él el ultraje hasta esceder Jos limi

tes de la mas desenfrenada licencia. Mas peligroso sería desqui
ciarla administración pública haciendo del mandatario el ludibrio

délos perversos. ¿Habria entonces quien se atreviese a servir los

primeros destinos puesto en una picola?

Ningún hombre debe ser mas delicado i cuidadoso de su hon-

ra'que el mandatario: la importancia de su puesto se lo demanda .

rffoguna honra debe estar mas a cubierto que la suya, i nadie

íatnpoeo debe tener mas medios que él de hacerla.respetar.
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Vo he tolerado el sarcasmo, i acusado ante la lei la calumnia:

conocía bastante la manera con que se trataba en Copiapó a los

mandatarios, i contaba con eso; pero al aceptar la Intendencia de

Atacama no conté con dejar impunes los ultrajes a mi madre. Por

supuesto que ni pude pensar en tanta maldad, porque a nadie se

le habría ocurrido posible.
Cuando el respetable padre de mi mujer me entregó una hija

¡Hiya por comportera i para madre de mis hijos, no buscó en mí un

proveedor, me aceptó pobre; pero me creyó digno del tesoro

que me entregaba; i aunque no encontraría lalvez remoto que yo

pudiera desempeñar un cargo público, nunca pudo pensar que este

me imposibilitaría para servir de apoyo a su querida hija i velar

por su honra; i a fe que tuvo razón.

El rango do inajistrado, haciendo al hombre mas patriota, tiene

I ue hacerlo mas buen hijo i mejor esposo; porque las virtudes do

mésticas son el jérmcn único de las virtudes sociales; i mal podría

repeler los insultos u su patria el mandatario indigno que tuviese

alma para tolerar los ultrajes a su madre.

Autorizan entonces mi procedimiento las leyes que admiten la

compensación de tas injurias, lo exíje el honor, lo aplaude la SO-

i ¡edad, que mi quiere ver otra madre ni otra esposa ultrajadas; i

hasta la rotijiuu misma, no solo le presta su sanción, sino que lo

prescribe.
¡Nn tanto! se me dirá. La relijion prescribe precisamente todo

Id contrario,—el perdón de las injurias. El Divino Maestro nos

encarga poner la otra mejilla cuando recibamos una bofetada; i

¡ms dice (¡ue perdonemos no una, ni dos ni siete veces, sino seten

ta veces siete. ¿Cómo, pues, el vengar las ofensas, i de un modo

tan tremendo e inaudito puede estar en harmonía con la manse

dumbre evaujélii-aí
Antes de todo es repetiré, que el mandatario no se venga: caí

liga no mas. i en la manera de castigar escarmienta cuando el

rriiiicii lo exíje. En cuanto al perdón de las injurias, no están en

[nigua los consejos de caridad evanjéliea con el mas simpático de

lus preceptos divinos.— honra a la padre i a tu muttre. No hai

impli.-aucbi entre perd' nar mil veces las injurias personales i cas

tigar con tO'!a severidad los ultrajes a lo madre i a la esposa. Ua
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sentimiento noble basta para perdonar la injuria propia; pero ni

el corazón, ni el deber nos permiten tolerar injurias a una madre.

El perdón de las injurias es de consejo; pero salvar la honra de
nuestra madre es de precepto.

¿I os habéis fijado, señores Jueces, en una especialidad de ese

precepto? Notadlo bien. Todos los demás están reducidos a una

prescripción o prohibición lacónica, y su cumplimiento tiene en

jeneral un solo premio; pero el que establece el culto a nuestros

podres, el que sanciona la relijion del corazón, es un precepto
razonado, i tiene asignada doblu recompenso: «honra a tu padre
»i a tu madre, para que vivas larga vida sobre la tierra» Qu'so
sin duda el Ser Supremo dar un aliciente tun inmediato a nuestro

corazón para que lo llenase con mas celo,
Por cualquier lado, pues, que se mire mi conducta, castigando

a los detractores de mí madre i de mi esposa, está justificada.
Las leyes civiles la permiten, las divinas la prescriben, el corazón
la aprueba, las esposas y las madres la bendicen, y la sociedad

toda la encomia. ¿Puede desearse mas? ¿Cual es entonces el delite

porqué se me procesa?
Besta una duda todavía. ¿No es mui posible que el castigo haya

sido injusto, i se haya afrentado talvcz a un inocente? Siunjue/
procediendo con tanta calma i precauciones no está libre de error,

'
. ¿con cuanta mas razón puede incurrir en él un hijo indignado,

que obra precipitadamente bajo la impresión desesperante de un

f. ultraje a su madre? ¿No es mui posible entonces tomar por cul

pable a un enemigo y ejercitar en él una venganza?

Yo lei el pasquín dos días después de publicarse, i ya he dicho

que antes de leerlo sabia quienes eran sus autores. Sostengo,

pues, que no los he equivocado, i remito a la prueba su demos

tración. Pero si queréis conocí1 r desde luego a los culpables, ahor

rad a mi pluma sus nombres i yo os daré una seña inequívoca .

Preguntad quién es el hombre tan cínico e impudente que se

atreva a hacer de su infamia un trofeo, sin mas objeto que medrar

eu política azuzando las pasiones del vulgo, i ese es el hombre ca

paz de ultrajar a una esposa i a una madre.

¿Por qué, si son inocentes, no han venido a los llamamientos

del Tribunal? ¿Será por jenerosidad? Pero ¡por Dios! eso es ser
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jenc rosos de su honra, lian gritado que son inocentes, ¡ no basta

decirlo, es necesario probarlo; i el mejor lugar de probar es uu

juicio contradictorio. Si les importara su honor, si fueran ¡nocen-

t.'í debían haberse presentado a contradecir mi prueba i sostener

tu inculpabilidad. De ese modo alejarían su baldón, porque el cas

tigo dado por error no infama. I por otra parte, ¿no tendría yo
la hidalguía de proclamar su inocencia si llegasen a poderla justi
ficar? Pero sucede todo lo contrario. Huyen la luz. porque no se,
atreven a alzar la vista cuando han ultrajado a una madre.

;¡;i'ltrajor a una madre!!! De rodillas ¡miserables! debíais proster
naros ante la sociedad a quien halwis ofendido temerarios, clavan

do un puñal en su seno.

Pero no lo luiréis, puesto que hacéis alarde de vuestra infamia.

Seguid enhorabuena alzando vuestro baldón por enseña, para que

sirva de estandarte a vuestro partido; en tanto (pie el nombre de

Muís será en adelante el emblema de la delicadeza i el apellido
del amor filial.

Ya me habéis oído, Señores Jueces, i sabéis qué culto tengo
por mi uta Iré, qué justo aprecio p»r mi esposa, i sabéis que es

loí procesado porque castigué a sus detractores. Pues bien: decid
¡i esos políticos vergonzantes que me han denostado tanto por la

prensa, a esos que me han hecho un crimen de mi nuble acción

pura concitar pasiones bastardas; decidles que sigan escribiendo,
pero que tengan cuidado de firmarse para saber quienes son ellos

i conocer si tienen madre, ¡ cómo lu tratan, o esposa con derecho

estlusí\o a su cariño.-

Iteasumíré en |>ocas -palabras lo espiieslo.
Tres hombres temerarios ultrajaron inicuamonte por la prensa

mi huma como esposo, la de mi fiel mujer i ha-la la ilu mi santa

madre, í yo mandé al verdugo que los anotara. Procesado por 08-

so. digo, :que la causa es de- injurias, i uu hahieu lo purtu que acu-

-e debe sobreseerse en ella; pero yo pido que su vaya adebifltecn.
el proceso, como sí fuera un delito publico, teniendo presente en»

pero, que mis detractores eran .lente vil, i y» un mitnilatario de

alto rango i mui digno; que soíri ultrojes personales
:
mas de un

jíhi: que nunca se me háo jasticia; que lo tremendo del «flligo
sio aJ'-ania todavía acompciliur la miüensí gravedad ttcl- ultraje, i
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que este fué de tal naturaleza que era imposible dejarlo sin un

castigo pronto i ejemplar,

Estrañaréis talvez, Señores Jueces, no haber percibido en este

escrito la voz del abogado, la disertación jurídica de costumbre.

Era escusado, Señores. Cuando habla el hijo, el abogado calla:

los gritos del corazón apagan los fríos razonamientos forenses, i

fe no hai para qué hacer mención de la jurisprudencia humana,
cuando preside nuestros actos la lei divina, i cuando la naturaleza

L misma nos grita: isalvad a vuestras madres! ¡protejed a vuestras
1

esposas! I
'

No estudiéis, pues, m¡ causa en los libros: meted la mano en

| vuestros pechos, i allí encontraréis la justicia,

Juas Vicejíte le Mira.

Coquimbo, Mayo 25 de (858,








